
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 No 14 – 33 Piso 5° 

TELÉFONO: (601) 2864508 

CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

URGENTE 
             ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
En Bogotá a los ___________________ ( ) días del mes de 

        DICIEMBRE        de dos mil veintidós (2022), debidamente autorizada por 

la secretaria del Juzgado, notifique personalmente a la señora: G L A D Y S  

A D R I A N A  V A N E G A S  P E R I L L A  identificada con la C.C. No 

 ____________________ en calidad de accionada dentro de la acción de tutela No. 

2022- 01227 instaurada por los señores MARÍA DEL CARMEN SOCHA 

ALBARRACÍN y  EDGAR  HERNANDO  MUÑOZ LÓPEZ; en su domicilio  

Carrera 111 B Bis No. 139-32 de Bogotá D.C, el contenido del auto de 

fecha doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022), mediante el cual 

se ADMITIÓ la acción de tutela, para que dentro del término improrrogable 

de DOS (2) DÍAS contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, se pronuncie sobre los hechos a que se contrae la presente                  

acción, previsto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 y anexen la 

documentación pertinente. 

 

 
Se le hace entrega del escrito de tutela, anexos y auto admisorio en mención, 

en (     ) folios, 

 

 
Para constancia se firma por quienes en ella han intervenido, una vez leída y 

aprobada. 

 

 
LA NOTIFICADA: 

 
NOMBRE COMPLETO:________________________________ 

 
Firma y C.C No.    
 
CORREO ELECTRÒNICO: 
 
TELEFONO Y/O CELULAR:  

 
 
 
 
 
 
 

QUIEN NOTIFICA SECRETARIO 
 
 
 

 

PAOLA ANDREA GUTIERREZ M 

ASISTENTE JUDICIAL 

CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ 

PEDROZA 
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         ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
En Bogotá a los ___________________ ( ) días del mes de 

        DICIEMBRE        de dos mil veintidós (2022), debidamente autorizada por 

la secretaria del Juzgado, notifique personalmente a la señora: A N D R E A  

P A O L A  B E L L O  V A R G A S  identificada con la C.C. No 

 ____________________ en calidad de accionada dentro de la acción de tutela No. 

2022- 01227 instaurada por los señores: MARÍA DEL CARMEN SOCHA 

ALBARRACÍN y  EDGAR  HERNANDO  MUÑOZ LÓPEZ; en su domicilio  

Carrera 111 B Bis No. 139-32 de Bogotá D.C, el contenido del auto de 

fecha doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022), mediante el cual 

se ADMITIÓ la acción de tutela, para que dentro del término improrrogable 

de DOS (2) DÍAS contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, se pronuncie sobre los hechos a que se contrae la presente                  

acción, previsto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 y anexen la 

documentación pertinente. 

 

 

Se le hace entrega del escrito de tutela, anexos y auto admisorio en mención, 
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         ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
En Bogotá a los ___________________ ( ) días del mes de 

        DICIEMBRE        de dos mil veintidós (2022), debidamente autorizada por 

la secretaria del Juzgado, notifique personalmente a la señora: A N G E L Y  

K A T H E R I N E  B E L L O  V A R G A S  identificada con la C.C. No 

 ____________________ en calidad de accionada dentro de la acción de tutela No. 

2022- 01227 instaurada por los señores: MARÍA DEL CARMEN SOCHA 

ALBARRACÍN y  EDGAR  HERNANDO  MUÑOZ LÓPEZ; en su domicilio  

Carrera 111 B Bis No. 139-32 de Bogotá D.C, el contenido del auto de 

fecha doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022), mediante el cual 

se ADMITIÓ la acción de tutela, para que dentro del término improrrogable 

de DOS (2) DÍAS contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, se pronuncie sobre los hechos a que se contrae la presente                  

acción, previsto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 y anexen la 

documentación pertinente. 

 

 

Se le hace entrega del escrito de tutela, anexos y auto admisorio en mención, 

en (     ) folios, 

 

 
Para constancia se firma por quienes en ella han intervenido, una vez leída y 

aprobada. 
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